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Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los periódicos La Tribuna de Ciudad Real y el 
Día de Ciudad Real.

Las publicaciones anteriormente señaladas, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, servirá como notificación a los ti-
tulares de bienes y derechos afectados que sean desconoci-
dos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de 
bienes y derechos que se expropian personalmente o 

representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad, y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmue-
bles, pudiendo hacerse acompañar a su costa de Peritos 
y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de Información Pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18, 19.2 de la LEF para que en el plazo
de 15 días desde la última de las publicaciones de los 
medios antes citados (que, conforme establece el ar-
tículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, 
podrán prorrogarse hasta el momento en que se proceda 
al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupa-

ción), los interesados podrán formular por escrito, ante 
esta Demarcación de Carreteras sita en la plaza de Santa 
Clara, 7 C.P.: 45071 –Toledo y en la Unidad de Carrete-
ras de Ciudad Real, sita en la C/ Alarcos, 21–8.ª Planta 
13071 de Ciudad Real, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Toledo, noviembre de 2006.–El Jefe de la Demarca-
ción, Javier González Cabezas. 

Relación de bienes y derechos afectados por las obras del proyecto de construcción de aparcamiento de emergencia en autovía A-4 sentido Sevilla.
Tramo: Villarta de San Juan-Manzanares. P.K. 172+000

N.º 
fi nca Pol. Parc. Superfi cie 

total

Superfi cie 
de expro-
piación

Clase de terreno Titular Domicilio CP Población Provincia Fecha lap. Hora lap.

             

1 144 29 25.140 11.600 Labor secano. Cortes Espinar, María Teresa. C/ Virgen del Socorro, 7-7.ª 
planta pta. izq.

03002 Alicante.  12/14/06 11:00

2 144 30  4.902  4.902 Improductivo. Estrada Castañeda, Manuel. C/ Jesús del Perdón, 33. 13200 Manzanares. Ciudad Real. 12/14/06 11:20
3 144 31 11.884 11.884 Pastos. Banco de Santander, S. A. Ps. Pereda, 9. 39004 Santander. Cantabria. 12/14/06 11:40
4 144 32 45.892 45.892 Labor regadío. Andujar Patón, Juan. Ctra Nacional 430-km 365. 13200 Manzanares. Ciudad Real. 12/14/06 12:00
5 144 35 24.674  4.922 Labor secano. Peinado Escudero, Rafael. C/ Toledo, 81. 13200 Manzanares. Ciudad Real. 12/14/06 12:20

 69.184/06. Resolución del Ministerio de Fomento 
de fecha 22 de noviembre de 2006 por la que se 
abre información pública correspondiente al ex-
pediente de expropiación forzosa que se tramita 
con motivo de las obras del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, proyecto de cons-
trucción de plataforma de la línea de alta velocidad 
Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera Francesa. 
Tramo: Nudo de la Trinidad-Montcada. En los 
términos municipales de Barcelona, Montcada i 
Reixac y Santa Coloma de Gramanet. Expte.: 
153ADIF0601.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
insta la incoación del expediente expropiatorio para dis-
poner de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras del proyecto de expropiación proyecto de construc-
ción de plataforma de la línea de alta velocidad Madrid-
Zaragoza-Barcelona-Frontera Francesa. Tramo: Nudo de 
la Trinidad-Montcada. En los términos municipales de 
Barcelona, Montcada i Reixac y Santa Coloma de Gra-

manet, cuyo proyecto básico ha sido debidamente apro-
bado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la
Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, 
Capítulo II sobre Planificación, Proyecto y Construcción 
de Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de 
interés general. Lo anterior implica que la aprobación del 
proyecto referenciado en el encabezamiento del presente 
escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa y la aplicación de los preceptos contenidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento
de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, 
Capítulo II, de la vigente ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública 
durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados 
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, en la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo 
primero del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que 
los propietarios que figuran en la relación adjunta y todas 

las demás personas o entidades que se estimen afectadas 
por la ejecución de las obras, puedan formular por escrito 
ante este Departamento, las alegaciones que consideren 
oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Ex-
propiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento 
para su aplicación. Esta publicación servirá de notifica-
ción para los interesados desconocidos o de ignorado 
domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Además podrán consultar el Anejo de Expropiaciones 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, como en los respectivos Ayuntamientos afecta-
dos por la ejecución de las obras contenidas en el proyec-
to de que se trata.

Madrid, 22 de noviembre de 2006.–La Ministra, P.D. 
(Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre, «BOE» 3-11-
2004), el Director General de Ferrocarriles, Luis de San-
tiago Pérez. 
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